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Conforme la documental vista a folios 46 a 120, téngase en cuenta que los

ejecutados ÓSCAR ENRIQUE GARZÓN MÉNDEZ y PIEDAD HERNÁNDEZ,
se encuentran notificados por aviso, quienes dentro del término de ley

guardaron silente conducta.

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el proceso al despacho a fin de proveer
sobre lo que en derecho corresponda.

Notifíquese,

iSC PENA HERNÁNDEZ

Juez
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